
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

El Instituto de las Mujeres del Estado de San Luis 

Potosí IMES no genera trámites ya que no se 

encuentra en sus atribuciones, según lo 

establecido en el Reglamento Interior del IMES, en 

su Capítulo I, Artículo 19 y Capítulo IV. 


